
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RILES 
(D.S. N° 90/2000 Y/O D.S. N° 46/2002) 

1. IDENTIFICACIÓN 
[Complete los siguientes antecedentes de identificación] 

§ NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL: Pesquera y Conservera Tamai Ltda. 
§ RUT DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL: 87.516.300-0 
§ NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: José Luis Gajardo Borquez 
§ ROL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: ROL F-080-2020 
§ NORMA DE EMISIÓN APLICABLE: 

[Marque con una “X” la Norma de Emisión asociada a su Programa de 
Monitoreo] 

 D.S. N° 46/2002 
X D.S. N° 90/2000 

§ RESOLUCIÓN (NÚMERO Y FECHA) QUE ESTABLECE EL 
PROGRAMA DE MONITOREO (RPM): 

Nº1363, del 28 de Septiembre de 2010 

§ ORGANISMO QUE EMITIÓ LA RPM:  
[Marque con una “X” el organismo emisor de la Resolución que 
establece el Programa de Monitoreo] 

X Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (DIRECTEMAR) 
 Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) 
 Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

§ NOTIFICACIÓN MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO:  
Tenga presente que los Actos Administrativos se entenderán 
notificados al día hábil siguiente de su remisión mediante correo 
electrónico desde la dirección notificaciones@sma.gob.cl 

Si desea ser notificado en el presente procedimiento sancionatorio mediante correo electrónico, indique aquí una 
dirección de correo electrónico a la cual se debiesen enviar los actos administrativos que correspondan: 
pesquera.tamai@gmail.com  y   
 

 
2. ACCIONES OBLIGATORIAS DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO  

[A continuación, se expondrán dos acciones obligatorias para todo el Programa de Cumplimiento. Tenga presente que al momento de analizar la aprobación o rechazo del Programa 
de Cumplimiento,  esta Superintendencia asociará las acciones a un hecho infraccional, lo cual no obstará su vinculación a todo el Programa de Cumplimiento]. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO 

ESTIMADO NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado 
por la Superintendencia del Medio Ambiente.  
 
Para dar cumplimiento a dicha carga, se empleará la clave 
de acceso para operar en los sistemas digitales de la 
Superintendencia, si ya estuviere en posesión de ella, o –
en caso contrario– se enviará a la Oficina de Transparencia 
y Participación Ciudadana un correo electrónico a la 
dirección snifa@sma.gob.cl solicitando la asignación de la 
correspondiente clave, adjuntando el poder del 
representante legal e indicando el RUT del representante. 
Todo lo anterior, conforme lo establecido en la Res. Ex. Nº 
166/2018 de la Superintendencia.  
 

5 días hábiles contados desde 
la notificación de la resolución 
que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

 

No aplica En relación a los indicadores de 
cumplimiento y medios de verificación 
asociados a esta nueva acción, por 
su naturaleza, no requiere un reporte 
o medio de verificación específico.  

 

Como Impedimentos eventuales, se 
contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren 
afectar el funcionamiento del sistema 
digital en el que se implemente el SPDC, 
y que impidan la correcta y oportuna 
carga de la información. Por tanto, en 
caso de ocurrencia, se dará aviso 
inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, especificando los motivos 
técnicos por los cuales no fue posible 
cargar el Programa de Cumplimiento en 
el portal SPDC, remitiendo comprobante 
de error o cualquier otro medio de prueba 



 

 

que acredite dicha situación. La entrega 
del Programa de Cumplimiento se 
realizará a más tardar al día siguiente 
hábil al vencimiento del plazo 
correspondiente, en la Oficina de Partes 
de la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, en un único reporte final, todos los medios de 
verificación comprometidos para acreditar la ejecución de 
las acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta N° 166/2018 de la 
SMA. 

Si se opta por la vía de 
revocación el plazo es: 20 días 
hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

 
En caso de no optar por vía de 
revocación el plazo es de: 120 
días hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

No aplica. Esta acción no requiere un reporte o 
medio de verificación específico, ya 
que, una vez ingresado el reporte 
final, se conservará el comprobante 
electrónico generado por el sistema 
digital del SPDC. 

 
 

i) Impedimentos: se considerarán como 
tales, los problemas exclusivamente 
técnicos que pudieren afectar el 
funcionamiento del sistema digital en el 
que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de 
los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de 
ocurrencia, se dará aviso inmediato a la 
SMA, vía correo electrónico, señalando 
los motivos técnicos por los cuales no fue 
posible cargar los documentos en el 
sistema digital en el que se implemente el 
SPDC, remitiendo comprobante de error 
o cualquier otro medio de prueba que 
acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de 
impedimentos, la entrega de los reportes 
y medios de verificación será a través de 
Oficina de Partes de la Superintendencia 
del Medio Ambiente. 

3. LISTA DE ACCIONES: RECUERDE QUE EN ESTA SECCIÓN USTED DEBE OPTAR POR EJECUTAR SOLO UNA DE LAS SIGUIENTES VÍAS DE ACCIÓN: 
3.1.  SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE RPM 
3.2.  CONJUNTO DE ACCIONES PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 
 

TENGA PRESENTE QUE LAS ACCIONES 3.1. Y 3.2. SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ, POR TANTO, SÓLO PODRÁ SELECCIONAR UNA DE ELLAS. 
 

3.1 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE MONITOREO 
[Tenga presente que al momento de analizar la aprobación o rechazo del Programa de Cumplimiento, esta Superintendencia asociará la acción a un hecho infraccional, lo cual no 
obstará su vinculación a todo el Programa de Cumplimiento] 

REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” sólo si en el establecimiento ya no se descargan o infiltran RILes de manera definitiva] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.2 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO 

ESTIMADO NETO  
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

 



 

 

Solicitar a la Superintendencia del Medio Ambiente la 
revocación de la misma, por los fundamentos que se 
resumen en la columna “comentarios” y se detallan en 
Informe Técnico/Jurídico que se adjuntará a la solicitud de 
revocación que se presente.  

15 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento. 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 

En el reporte final único se 
presentará: - 
 
- Copia de la solicitud de 

revocación presentada ante la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente, timbrada por la oficina 
de partes correspondiente. 

- Copia del Informe 
Técnico/Jurídico y de cualquier 
otro antecedente que se haya 
adjuntado a la presentación de la 
solicitud de revocación.  

 

Aunque se realice la presentación de 
solicitud de revocación la RPM, el 
establecimiento dará cumplimiento con la 
obligación de reportar en el RETC la “no 
descarga” o lo que corresponda, hasta la 
obtención de la resolución que revoque el 
Programa de Monitoreo.  

[Indique fundamentos de la solicitud 
de revocación y, en caso que 
aplique, justifique los costos] 

3.2 CONJUNTO DE ACCIONES PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 
[A continuación se expondrá una lista de hechos infraccionales tipos que proceden en materia de riles. Usted deberá seleccionar aquellos que sean acorde a lo indicado en la 
formulación de cargos, y luego seleccionar las acciones que propondrá para cada hecho que constituya infracción] 
Completar sólo si no se solicita la revocación de la  resolución de programa de monitoreo. 

NO REPORTAR LOS MONITOREOS DE AUTOCONTROL DE SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN  
 

[Copie acá el texto de la infracción que se indica en la formulación de cargos] 
 

EFECTOS NEGATIVOS  
La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO 

ESTIMADO NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la vigencia del 
Programa de Cumplimiento.  

Permanente  No aplica En el reporte final único, se 
acompañará copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC.  

[En caso de que corresponda, indique aquí 
toda información que complemente el 
contenido de la acción] 
 

Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de 
Ensayo de los análisis que se hayan efectuado y no se 
hayan ingresado previamente, correspondientes a los 
períodos de incumplimiento constatados en el cargo. 

120 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento.  

No aplica En el reporte final único se 
acompañará copia de los 
certificados de monitoreo.  

[En caso de que corresponda, indique aquí 
toda información que complemente el 
contenido de la acción] 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que 
establezca: 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 

 

 



 

 

§ Calendarización de los monitoreos y reportes. 
§ Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho periodo.  
§ Listado de parámetros comprometidos.  
§ Frecuencia de monitoreo de cada parámetro.  
§ Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compuesta).  

§ Máximos permitidos para cada parámetro.  
§ Máximo permitido de caudal.  
§ Procedimiento de remuestreo, que contemple los 

plazos de ejecución y reporte de los mismos.  
§ Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema 

de riles. 
§ Responsabilidades y responsables del personal a 

cargo del manejo del sistema de riles y reporte del 
Programa de Monitoreo. 

de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes.  

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de 
riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo 
del establecimiento.  

25 días hábiles contados 
desde el plazo de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento 

 [Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 

 

En el reporte final único se 
acompañará:  
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
- Fotografías fechadas, tomadas 

durante la capacitación, que 
sean ilustrativas de la realización 
de la actividad y de la asistencia 
del personal. 

 

NO REPORTAR TODOS LOS PARÁMETROS DE SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 
 
[Copie acá el texto de la infracción que se indica en la formulación de cargos] 

 

EFECTOS NEGATIVOS 
La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO 

ESTIMADO NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

 



 

 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la vigencia del 
Programa de Cumplimiento.  

Permanente  No aplica En el reporte final único, se 
acompañará copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC.  

[En caso de que corresponda, indique aquí 
toda información que complemente el 
contenido de la acción] 

Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de 
Ensayo de los análisis que se hayan efectuado y no se 
hayan ingresado previamente, correspondientes a los 
períodos de incumplimiento constatados en el cargo. 

120 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento.  

No aplica En el reporte final único se 
acompañará copia de los 
certificados de monitoreo.  

[En caso de que corresponda, indique aquí 
toda información que complemente el 
contenido de la acción] 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que 
establezca: 
§ Calendarización de los monitoreos y reportes. 
§ Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho periodo.  
§ Listado de parámetros comprometidos.  
§ Frecuencia de monitoreo de cada parámetro.  
§ Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compuesta).  

§ Máximos permitidos para cada parámetro.  
§ Máximo permitido de caudal.  
§ Procedimiento de remuestreo, que contemple los 

plazos de ejecución y reporte de los mismos.  
§ Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema 

de riles. 
§ Responsabilidades y responsables del personal a 

cargo del manejo del sistema de riles y reporte del 
Programa de Monitoreo. 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento. 

 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes.  

 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de 
riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo 
del establecimiento.  

25 días hábiles contados 
desde el plazo de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 

En el reporte final único se 
acompañará:  

- Listado fechado y firmado de 
asistencia a la capacitación. 

- Copia de las presentaciones 
realizadas en versión pdf y 
ppt. 

- Fotografías fechadas, 
tomadas durante la 
capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización 
de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

 



 

 

NO REPORTAR LA FRECUENCIA DE MONITOREO EXIGIDA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN  

[Copie acá el texto de la infracción que se indica en la formulación de cargos] 

EFECTOS NEGATIVOS  
La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO 

ESTIMADO NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la vigencia del 
Programa de Cumplimiento.  

Permanente  No aplica En el reporte final único, se 
acompañará copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC.  

[En caso de que corresponda, indique aquí 
toda información que complemente el 

contenido de la acción] 

Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de 
Ensayo de los análisis que se hayan efectuado y no se 
hayan ingresado previamente, correspondientes a los 
períodos de incumplimiento constatados en el cargo. 

120 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento.  

No aplica En el reporte final único se 
acompañará copia de los 
certificados de monitoreo.  

[En caso de que corresponda, indique 
aquí toda información que 

complemente el contenido de la acción] 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que 
establezca: 
§ Calendarización de los monitoreos y reportes  
§ Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho periodo.  
§ Listado de parámetros comprometidos.  
§ Frecuencia de monitoreo de cada parámetro.  
§ Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compuesta).  

§ Máximos permitidos para cada parámetro.  
§ Máximo permitido de caudal.  
§ Procedimiento de remuestreo, que contemple los 

plazos de ejecución y reporte de los mismos.  
§ Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema 

de riles. 
§ Responsabilidades y responsables del personal a 

cargo del manejo del sistema de riles y reporte del 
Programa de Monitoreo. 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento. 

 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

 

 



 

 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de 
riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo 
del establecimiento.  

25 días hábiles contados 
desde el plazo de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 

En el reporte final único se 
acompañará:  
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
- Fotografías fechadas, tomadas 

durante la capacitación, que 
sean ilustrativas de la 
realización de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

 

NO REPORTAR LOS REMUESTREOS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN SU PROGRAMA DE MONITOREO Y/O “NORMA DE EMISIÓN 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 
 

NO REPORTAR LOS REMUESTREOS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN SU PROGRAMA DE MONITOREO Y/O “NORMA DE EMISIÓN: El establecimiento industrial no reportó información asociada a 
los remuestreos de los parámetros y periodos que se detallan en la tabla nº1.1 del anexo 1 de la presente resolución. 
 
 

 

EFECTOS NEGATIVOS 
La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO 

ESTIMADO NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la vigencia del 
Programa de Cumplimiento.  

Permanente  No aplica En el reporte final único, se 
acompañará copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC.  

En este caso se solicita desestimar el 
hecho infraccional leve imputado a la 
empresa en el Resuelvo I de la Res. Ex. 
Nº2 / ROL F-080-2020, atendido a que el 
titular informó correctamente y dentro del 
periodo, en el sistema RETC de ventanilla 
única, sistema riles, los parámetros de los 
remuestreos evidenciados la tabla nº1.1 del 
anexo 1 de la resolución citada, para lo cual 
se acompañarán las copias de los informes 
de laboratorio ETFA y los reportes que 
generó el sistema RETC. 

     

X 



 

 

Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de 
Ensayo de los análisis que se hayan efectuado y no se 
hayan ingresado previamente, correspondientes a los 
períodos de incumplimiento constatados en el cargo. 

120 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento.  

No aplica En el reporte final único se 
acompañará copia de los 
certificados de monitoreo.  

En el reporte final único se acompañarán 
dentro del plazo señalado, las copias de los 
informes y reportes RETC que acreditan el 
cumplimiento del titular en la entrega de los 
remuestreos citados en la Res. Ex. Nº2, 
según el  siguiente detalle:  Remuestreo 
informado enero 2021, ETFA 
202103005878_701406-01, 
Certificado reporte RETC – Riles enero 
2021 código cr_52318, Remuestreo 
informado febrero 2021, ETFA 
202104005774_709127-01, Certificado 
reporte RETC – Riles febrero 2021 código 
cr_53027, Remuestreo informado marzo 
2021, Informe_ETFA 
202105005122_715354-01, Certificado 
reporte RETC – Riles marzo 2021 código 
cr_53926, Remuestreo informado mayo 
2021, 
informe_ETFA_202107007685_730407-02,  
Certificado reporte RETC – Riles mayo 
2021 código cr_55492, Remuestreo 
informado junio 2021, 
Informe_ETFA_202108007762_735654-01, 
Certificado reporte RETC – Riles junio 2021 
código cr_56291.     

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que 
establezca: 
§ Calendarización de los monitoreos y reportes. 
§ Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho periodo.  
§ Listado de parámetros comprometidos.  
§ Frecuencia de monitoreo de cada parámetro.  
§ Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compuesta).  

§ Máximos permitidos para cada parámetro.  
§ Máximo permitido de caudal.  
§ Procedimiento de remuestreo, que contemple los 

plazos de ejecución y reporte de los mismos.  
§ Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema 

de riles. 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento. 

 

No aplica En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes.  

Sin perjuicio de solicitar que se desestime 
el cargo infraccional, el titular se hará cargo 
de elaborar un protocolo interno del 
programa de monitoreo del establecimiento. 



 

 

§ Responsabilidades y responsables del personal a 
cargo del manejo del sistema de riles y reporte del 
Programa de Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de 
riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo 
del establecimiento.  

25 días hábiles contados 
desde el plazo de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento 

No Aplica En el reporte final único se 
acompañará:  
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
- Fotografías fechadas, tomadas 

durante la capacitación, que 
sean ilustrativas de la realización 
de la actividad y de la asistencia 
del personal. 

Sin perjuicio de solicitar que se desestime 
el cargo infraccional, el titular se hará cargo 
de elaborar un programa de capacitación al 
personal sobre el protocolo interno del 
programa de monitoreo del establecimiento. 

PRESENTAR INCONSISTENCIAS EN EL REPORTE DE SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN  

[Copie acá el texto de la infracción que se indica en la formulación de cargos] 

EFECTOS NEGATIVOS 
La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO 

ESTIMADO NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la vigencia del 
Programa de Cumplimiento.  

Permanente No aplica En el reporte final único, se 
acompañará copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC.  

[En caso de que corresponda, indique aquí 
toda información que complemente el 
contenido de la acción] 

 
Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de 
Ensayo de los análisis que se hayan efectuado y no se 
hayan ingresado previamente, correspondientes a los 
períodos de incumplimiento constatados en el cargo. 

120 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento.  

No aplica En el reporte final único se 
acompañará copia de los 
certificados de monitoreo.  

[En caso de que corresponda, indique aquí 
toda información que complemente el 
contenido de la acción] 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que 
establezca: 
§ Calendarización de los monitoreos y reportes  

15 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento. 

 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 
 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 

 

 



 

 

§ Obligación de reportar aun cuando no se haya 
ejecutado descarga o infiltración en dicho periodo.  

§ Listado de parámetros comprometidos.  
§ Frecuencia de monitoreo de cada parámetro.  
§ Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compuesta).  

§ Máximos permitidos para cada parámetro.  
§ Máximo permitido de caudal.  
§ Procedimiento de remuestreo, que contemple los 

plazos de ejecución y reporte de los mismos.  
§ Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema 

de riles. 
§ Responsabilidades y responsables del personal a 

cargo del manejo del sistema de riles y reporte del 
Programa de Monitoreo. 

 
 
 
 
 
 
 

personal encargado de efectuar 
los reportes.  

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de 
riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo 
del establecimiento.  

25 días hábiles contados 
desde el plazo de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 

En el reporte final único se 
acompañará:  

- Listado fechado y firmado de 
asistencia a la capacitación. 

- Copia de las presentaciones 
realizadas en versión pdf y 
ppt. 
Fotografías fechadas, 
tomadas durante la 
capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización 
de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

 

NO CUMPLIR CON EL TIPO DE MUESTREO ESTABLECIDO EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

[Copie acá el texto de la infracción que se indica en la formulación de cargos] 

EFECTOS NEGATIVOS  
La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO 

ESTIMADO NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

 



 

 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la vigencia del 
Programa de Cumplimiento.  

Permanente  No aplica En el reporte final único, se 
acompañará copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC.  

[En caso de que corresponda, indique aquí 
toda información que complemente el 
contenido de la acción] 

 
Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de 
Ensayo de los análisis que se hayan efectuado y no se 
hayan ingresado previamente, correspondientes a los 
períodos de incumplimiento constatados en el cargo. 

120 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento.  

No aplica En el reporte final único se 
acompañará copia de los 
certificados de monitoreo.  

[En caso de que corresponda, indique aquí 
toda información que complemente el 
contenido de la acción] 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que 
establezca: 
§ Calendarización de los monitoreos y reportes  
§ Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho periodo.  
§ Listado de parámetros comprometidos.  
§ Frecuencia de monitoreo de cada parámetro.  
§ Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compuesta).  

§ Máximos permitidos para cada parámetro.  
§ Máximo permitido de caudal.  
§ Procedimiento de remuestreo, que contemple los 

plazos de ejecución y reporte de los mismos.  
§ Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema 

de riles. 
§ Responsabilidades y responsables del personal a 

cargo del manejo del sistema de riles y reporte del 
Programa de Monitoreo. 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento. 

 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de 
riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo 
del establecimiento.  

25 días hábiles contados 
desde el plazo de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 

 

En el reporte final único se 
acompañará: 
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
- Fotografías fechadas, tomadas 

durante la capacitación, que 
sean ilustrativas de la realización 
de la actividad y de la asistencia 
del personal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

SUPERAR LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 
SUPERAR LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS PARA LOS PARÁMETROS DE SU PROGRAMA DE MONITOREO: El establecimiento industrial presentó superación del límite máximo permitido, 
por la Tabla Nº4 del artículo, 1 numeral 4.2, del D.S. Nº90/2000, para los parámetros y periodos que se detallan en la Tabla Nº1.2 del Anexo 1 de esta Resolución; no configurándose los supuestos 
señalados en el numeral 6.4.2 del D.S. Nº90/2000. 
EFECTOS NEGATIVOS  
A partir del análisis de los informes de fiscalización contenidos en la Res. Ex. Nº2/F-080-2020, Título V. literal B. “Análisis de efectos negativos de los hallazgos no formales” numeral 
14. se indica que …”Finalmente, considerando los antecedentes evaluados para esta formulación de cargos, los cuales permiten de forma concreta caracterizar la descarga, es 
dable concluir que, producto de las superaciones de fecha indicadas, es posible descartar una afectación a la capacidad de regeneración del cuerpo receptor, que pueda haber 
alterado de forma puntual, reiterada o permanente la calidad física, química, o microbiológica de éste.”   
  

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO 

ESTIMADO NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

No superar los límites máximos establecidos en la norma 
de emisión y Programa de Monitoreo correspondiente. 

Permanente No aplica En el reporte final único, se 
acompañará copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

Cabe señalar, que el establecimiento se 
encuentra sin operación productiva desde el 
mes de septiembre del  año 2021 a la fecha, 
e informando en los sistemas sectoriales del 
RETC, la “no descarga” y “sin movimiento”. 
Adicionalmente, la empresa ha procedido a 
arrendar el establecimiento a un tercero, el 
cual proyecta reiniciar las operaciones 
productivas dentro del año 2023 y traspasar 
todos los sistemas sectoriales y ambientales 
a su nombre, incluida la RPM de Riles. 
Luego, sin perjuicio del hecho infraccional 
leve imputado a la empresa, por haber 
superado los límites máximos permitidos 
para los parámetros del programa de 
monitoreo, es necesario destacar que, 
Pesquera y Conservera Tamai Ltda., desde 
el año 2020, al percatarse de la 
obsolescencia del sistema de tratamiento de 
Riles que tenía aprobado en su RCA 
Nº99/2004,  procedió a realizar cambios e 
inversiones en el sistema de tratamiento de 
Riles, toda vez que, esas mejoras fueron 
evaluadas por el SEA región de Los Lagos, 
mediante consultas de pertinencia de 
ingreso al SEIA, resueltas mediante Res. Ex. 

X 



 

 

SEA Nº1858-2020 y Res. Ex. SEA Nº9222-
2020, denominadas “Mejoras al sistema de 
tratamiento de Riles proyecto DAF” y 
“Cambio en el programa de vigilancia 
ambiental PVA”, respectivamente.  
Cabe señalar que, dentro del proceso de 
ejecución y puesta en marcha del proyecto 
de mejoramiento al sistema de tratamiento 
de Riles, con la incorporación de un equipo 
DAF o sistema de tratamiento de Riles por  
Flotación de Aire Disuelto, año 2021, la 
empresa en los últimos meses de operación 
productiva, comprendidos entre los meses 
de abril y agosto de 2021, logró calibrar el 
sistema DAF, llegando al cumplimiento de 
todos los parámetros de la Tabla Nº4 del 
D.S. Nº90/2000, evidenciando así, la 
efectividad de las mejoras implementadas 
por la empresa, que dicen relación con el 
cumplimiento normativo y resolución de 
programa de monitoreo Nº1363/2010 
Directemar. Lo anterior, será confirmado 
mediante informes de laboratorio ETFA y 
comprobantes del sistema RETC, de  los 
meses de abril y agosto de 2021.  
Así mismo, es dable destacar que dentro de 
este mismo periodo de calibración del equipo 
DAF, se ejecutó la modificación del 
programa de vigilancia ambiental anual PVA 
asociado a la Res. Ex. SEA Nº9222-2020, 
entre las fechas 01-07-2021 - 31-07-2021, el 
que contempla la toma de muestra de 
parámetros y análisis in situ, tanto de agua 
de mar como de muestras de fondo marino, 
el cual fue informado vía sistema de 
seguimiento ambiental de la SMA, año 2021, 
constatándose que la operación del emisario 
submarino y descarga en el cuerpo de agua 
receptor, cumplía con la normativa en cuanto 
a la no superación de los parámetros 
medidos, no encontrándose evidencias de 
alteraciones al medio ambiente marino. Lo 
anterior será confirmado por medio de la 
entrega del informe PVA año 2021.   



 

 

Cabe señalar que a principios del año 2023, 
la empresa proyecta iniciar una modificación 
a la RCA Nº99/2004, a través del ingreso al 
SEIA de una DIA, que se haga cargo de la 
ampliación del emisario submarino para la 
descarga fuera de la zona de protección 
litoral ZPL y para el cumplimiento de la Tabla 
Nº5 del D.S. 90/2000. 
Lo anterior, a partir de la Res. Ex. SEA 
Nº15048-2022, que resolvió la consulta de 
pertinencia de la empresa, para la 
ampliación de la tubería de emisario y el 
cambio del punto de descarga fuera de la 
ZPL (adjunta).  

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que 
establezca: 
§ Calendarización de los monitoreos y reportes  
§ Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho período.  
§ Listado de parámetros comprometidos.  
§ Frecuencia de monitoreo de cada parámetro.  
§ Metodología de muestreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compuesta).  

§ Máximos permitidos para cada parámetro.  
§ Máximo permitido de caudal.  
§ Procedimiento de remuestreo, que contemple los 

plazos de ejecución y reporte de los mismos.  
§ Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema 

de riles. 
Responsabilidades y responsables del personal a 
cargo del manejo del sistema de riles y reporte del 
Programa de Monitoreo. 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento. 

 

No aplica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes.  

 
 
 

El titular se hará cargo de elaborar un 
protocolo interno del programa de monitoreo 
del establecimiento, el que para efectos del 
PDC, tendrá una duración de 15 días hábiles 
para su confección. 
 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de 
riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo 
del establecimiento 

25 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento. 

No aplica 
 

En el reporte final único se 
acompañará:  

- Listado fechado y firmado de 
asistencia a la capacitación. 

- Copia de las presentaciones 
realizadas en versión pdf y 
ppt. 

- Fotografías fechadas, 
tomadas durante la 
capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización 

El titular se hará cargo de elaborar un 
programa de capacitación anual al personal 
sobre el protocolo interno del programa de 
monitoreo del establecimiento, el que para 
efectos del PDC, tendrá una duración de 25 
días hábiles para su confección. 
 



 

 

de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

Realizar una mantención de las instalaciones del Sistema 
de Riles del establecimiento, conforme se establece en el 
Protocolo comprometido.  

20 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento. 

$5.000.000 (monto 
estimativo, sujeto a 
factibilidad técnica y 

mecánica, y 
evaluación de las 

ofertas de 
proveedores) 

 

En el reporte final único se 
acompañará:  

- Informe técnico de la 
mantención efectuada al 
sistema de Riles del 
establecimiento, el cual 
deberá contener a lo menos: 
fotografías fechadas y 
georreferenciadas del antes, 
durante y después de la 
ejecución de la acción y una 
descripción detallada de las 
acciones realizadas, sus 
observaciones y 
conclusiones. 

- Boletas y/o facturas que den 
cuenta de costos asociados a 
la compra de materialidad y 
prestaciones de servicios (si 
correspondiesen y son 
debidamente justificadas).  

El titular se hará cargo de realizar una 
mantención de las instalaciones del Sistema 
de Riles de la planta antes de una posible 
puesta en operación productiva. Lo anterior, 
podrá significar en el corto plazo, la 
implementación de un sistema de gestión de 
la confiabilidad, con mantenciones 
preventivas, correctivas y repuestos críticos 
mantenidos en las instalaciones, además de 
la posible actualización de los equipos de 
dosificación de químicos del DAF, a saber, 
bombas de adición de floculante y 
coagulante, bomba de adición de dióxido de 
cloro para desinfección del Ril y la 
implementación de un sistema de aireación 
industrial. Lo anterior, para efectos del 
cumplimiento del PDC, el mantenimiento de 
las instalaciones del Sistema de Riles tendrá 
una duración de 20 días hábiles, y para la 
posible actualización de los equipos de 60 
días hábiles según factibilidad, 
disponibilidad de equipos y proveedores. 

Realizar un monitoreo mensual adicional de los parámetros 
superados indicados en la Formulación durante la vigencia 
del Programa de Cumplimiento, los cuales deberán ser 
reportados en la ventanilla única (RETC).   
 
Si durante la vigencia del Programa del Cumplimiento no se 
efectuen descargas, se solicitará  a la Superintendencia 
una ampliación de plazo que permita realizar a lo menos 
tres monitoreos mensuales adicionales. 
 
Finamente, si el establecimiento ya no efectúa descargas y 
no se haya optado por la vía de acción de solicitar la 
revocación del Programa de Monitoreo, se deberá acreditar 
técnicamente dicha circunstancias y se reportará 
mensualmente “no descarga” en la ventanilla única (RETC).   

 

Permanente  
 

En el reporte final único, se 
acompañará: 

- Boletas y/o facturas de 
prestación de servicios. 

-  Copia de los comprobantes 
de reporte que genera el 
RETC.  

Pesquera y Conservera Tamai Ltda.  solicita 
no aplicar esta acción y proceder sólo a 
reportar mensualmente la “no descarga”, 
toda vez que, la empresa está impedida de 
realizar un monitoreo mensual adicional de 
los parámetros superados indicados en la 
formulación de cargos y durante la vigencia 
del PDC, lo anterior, se justifica porque 
dentro del año 2022, y posiblemente hasta 
después de marzo de 2023,  fecha aún 
indeterminada, no habrá operación 
productiva por parte de la empresa, y si esto 
ocurre, el reinicio de la operación será hecho 
por un tercero, a quien P. Tamai Ltda. ha 
arrendado las instalaciones. 
La no aplicación de esta acción se justifica 
además, porque el posible plazo de reinicio 
de las operaciones productivas, excede por 



 

 

mucho los plazos propuestos por la empresa 
para el cumplimiento del PDC, así mismo, P. 
Tamai Ltda. se ve impedida de traspasar 
contractualmente el cumplimiento del PDC a 
un tercero, el cual no ha operado aún en el 
establecimiento. 
Sin perjuicio de lo anterior, dentro del año 
2023, el arrendatario iniciará el traspaso a su 
nombre de todos los sistemas sectoriales 
con que cuenta el establecimiento, a saber,  
RETC, RPM de Riles, RCA, Resoluciones de 
Salud, entre otras. 

 
 
Instalación de dispositivo de monitoreo continuo de a lo 
menos pH y Temperatura 
 
[Esta acción se deberá ejecutar solo si en la Formulación 
de Cargos se consideró una recurrencia o persistencia alta 
en la superación. Lo anterior en conformidad con el Capítulo 
“Análisis de Efectos Negativos” de la presente Guía.  
En caso de que no proceda la ejecución de la presente 
acción, usted no debe incorporarla en el SPDC] 
 

La propuesta de conexión 
debe ingresarse en 10 días 
hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba del 
Programa de Cumplimiento 

 

 
 

En el reporte final único, se 
acompañará:  

- Boletas y/o facturas de 
prestación de servicios.  

- Boletas y/o facturas de 
compra de equipos o 
materialidad.  

- Propuesta de Ingreso 
timbrada por esta 
Superintendencia (cuyo plazo 
es de 10 días hábiles 
contados desde la fecha de 
notificación de la resolución 
que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Pesquera y Conservera Tamai Ltda.  solicita 
no aplicar esta acción, toda vez que, está 
impedida de instalar un dispositivo de 
monitoreo continuo para el registro de 
parámetros superados, lo anterior, se 
justifica porque dentro del año 2022, y 
posiblemente hasta después de marzo de 
2023, fecha aún indeterminada, no habrá 
operación productiva por parte de la 
empresa, y si esto ocurre, el reinicio de la 
operación será hecho por un tercero, a quien 
P. Tamai Ltda. ha arrendado las 
instalaciones. 
La no aplicación de esta acción se justifica 
además, porque el posible plazo de reinicio 
de las operaciones productivas, excede por 
mucho los plazos propuestos por la empresa 
para el cumplimiento del PDC, así mismo, P. 
Tamai Ltda. se ve impedida de traspasar 
contractualmente el cumplimiento del PDC a 
un tercero, el cual no ha operado aún en el 
establecimiento. 
Sin perjuicio de lo anterior, dentro del año 
2023, el arrendatario iniciará el traspaso a su 
nombre de todos los sistemas sectoriales 
con que cuenta el establecimiento, a saber,  
RETC, RPM de Riles, RCA, Resoluciones de 
Salud, entre otras.  

Reporte con frecuencia cada 5 minutos a través de 
conexión en línea vía API REST de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, de monitoreos efectuados en misma 
frecuencia. Excepcionalmente, y sólo en caso de problemas 

El inicio de reporte debe ser en 
20 días hábiles después de la 
aprobación del Programa de 

 En el reporte final único, se 
acompañará:  

- Imagen  fechada que 
acredite la conexión en línea 

 



 

 

de conexión que sean técnicamente justificados, dicho 
reporte en línea se podrá realizar cada 1 hora, pero 
adjuntado todos los monitoreos efectuados en dicho lapso. 
 
[Esta acción se deberá ejecutar solo si en la Formulación 
de Cargos se consideró una recurrencia o persistencia alta 
en la superación. Lo anterior en conformidad con el Capítulo 
“Análisis de Efectos Negativos” de la presente Guía.  
En caso de que no proceda la ejecución de la presente 
acción, usted no debe incorporarla en el SPDC] 
 

Cumplimiento y durante toda 
la vigencia de este.  

vía API REST de la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente. 
-  Imagen fechada ilustrativa 
del envío de reporte a la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

Pesquera y Conservera Tamai Ltda.  solicita 
no aplicar esta acción, toda vez que, está 
impedida de instalar un dispositivo de 
monitoreo continuo para el registro de 
parámetros superados, lo anterior, se 
justifica porque dentro del año 2022, y 
posiblemente hasta después de marzo de 
2023, fecha aún indeterminada, no habrá 
operación productiva por parte de la 
empresa, y si esto ocurre, el reinicio de la 
operación será hecho por un tercero, a quien 
P. Tamai Ltda. ha arrendado las 
instalaciones.  
La no aplicación de esta acción se justifica 
además, porque el posible plazo de reinicio 
de las operaciones productivas, excede por 
mucho los plazos propuestos por la empresa 
para el cumplimiento del PDC, así mismo, P. 
Tamai Ltda. se ve impedida de traspasar 
contractualmente el cumplimiento del PDC a 
un tercero, el cual no ha operado aún en el 
establecimiento. 
Sin perjuicio de lo anterior, dentro del año 
2023, el arrendatario iniciará el traspaso a su 
nombre de todos los sistemas sectoriales 
con que cuenta el establecimiento, a saber,  
RETC, RPM de Riles, RCA, Resoluciones de 
Salud, entre otras.  
 

En caso de configurarse efectos negativos, usted DEBE 
proponer aquí acciones que se hagan cargo de dichos 
efectos. 
Considere una fila para cada una de las acciones que 
proponga. 
 
Remítase al capítulo de efectos negativos de la Guía PdC 
Riles para mayor información.  

La acción debe ejecutarse en 
un plazo máximo de 60 días 
hábiles contados desde la 
notificación de la Resolución 
que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

 
 

 La formulación de cargos no consideró los 
efectos negativos sobre el cuerpo receptor 
por la superación de los parámetros. 
 
 
 
 

Traspasar todos los sistemas sectoriales y ambientales a 
nombre de la empresa arrendataria, incluida la RPM de 
Riles. 

El titular propone iniciar los 
trámites en los servicios 
sectoriales y ambientales 
dentro de 60 días hábiles  
desde la notificación de la 
Resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

$3.500.0000 (monto 
estimativo) 

Entrega de los oficios de 
ingreso a trámite con timbre 
de los servicios sectoriales y 
ambientales. 

Esta acción implica la entrega del contrato 
de arrendamiento privado entre Pesquera y 
Conservera Tamai Ltda. y la parte 
arrendataria. 
El proceso incluye entre otros, modificación 
de la RPM de Riles en la SMA, registro de 
plantas de transformación de Sernapesca, 
sistema RETC, Resoluciones del Servicio de 



 

 

Salud, cambio de titular de la RCA aprobada 
(sólo si es factible), sistema de seguimiento 
ambiental SMA, sistema de seguimiento 
RCA SMA.  
Lo anterior, es sin perjuicio de los plazos de 
resolución que requieren los servicios 
sectoriales y ambientales, los que pueden 
exceder al plazo propuesto por el titular en 
este PDC.  
El costo corresponde al valor de los 
honorarios profesionales por las gestiones a 
realizar en los servicios sectoriales. 

Modificación de la RCA Nº99/2004, a través del ingreso de 
una Declaración de Impacto Ambiental DIA en el Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental SEIA. 

El titular propone iniciar los 
trámites en los servicios 
sectoriales y ambientales 
dentro de 60 días hábiles  
desde la notificación de la 
Resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

$10.000.000 (monto 
estimativo) 

Entrega de los oficios de 
ingreso a trámite con timbre 
de los servicios sectoriales y 
ambientales. 

Cabe señalar que a principios del año 2023, 
la empresa proyecta iniciar una modificación 
a la RCA Nº99/2004, a través del ingreso al 
SEIA de una DIA, que se haga cargo de la 
ampliación del emisario submarino para la 
descarga fuera de la zona de protección 
litoral ZPL y para el cumplimiento de la Tabla 
Nº5 del D.S. 90/2000. 
Lo anterior, a partir de la Res. Ex. SEA 
Nº15048-2022, que resolvió la consulta de 
pertinencia de la empresa, para la 
ampliación de la tubería de emisario y el 
cambio del punto de descarga fuera de la 
ZPL (adjunta). 

SUPERAR EL LIMITE MÁXIMO PERMITIDO DE VOLUMEN DE DESCARGA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

[Copie acá el texto de la infracción que se indica en la formulación de cargos] 

EFECTOS NEGATIVOS  
[Indique acá los efectos negativos que ha producido la infracción. 
En el caso que no se hayan configurado efectos negativos de acuerdo con lo que se indica en el capítulo “Efectos Negativos” de la Guía señalar: “Las superaciones constatadas no presentan 
condiciones que permitan configurar la existencia de efectos negativos, sin perjuicio que se realizará mantención de equipos y un mayor control para asegurar el cumplimiento normativo durante la 
ejecución del Programa de Cumplimiento”].  

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO 

ESTIMADO NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

 



 

 

No superar el límite máximo permitido en el Programa de 
Monitoreo correspondiente. 

Permanente No Aplica En el reporte final único, se 
acompañará copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

[En caso de que corresponda, indique aquí 
toda información que complemente el 
contenido de la acción] 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que 
establezca: 
§ Calendarización de los monitoreos y reportes : 
§ Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho período.  
§ Listado de parámetros comprometidos.  
§ Frecuencia de monitoreo de cada parámetro.  
§ Metodología de muestreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compuesta).  

§ Máximos permitidos para cada parámetro.  
§ Máximo permitido de caudal.  
§ Procedimiento de remuestreo, que contemple los 

plazos de ejecución y reporte de los mismos.  
§ Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema 

de riles. 
Responsabilidades y responsables del personal a 
cargo del manejo del sistema de riles y reporte del 
Programa de Monitoreo. 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento. 

 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes.  

 
 

 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de 
riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo 
del establecimiento. 

25 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento. 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 

En el reporte final único se 
acompañará:  

- Listado fechado y firmado de 
asistencia a la capacitación. 

- Copia de las presentaciones 
realizadas en versión pdf y 
ppt. 

- Fotografías fechadas, 
tomadas durante la 
capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización 
de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

 

Realizar una mantención de las instalaciones del Sistema 
de Riles del establecimiento, conforme se establece en el 
Protocolo comprometido.  

20 días hábiles contados 
desde la fecha de notificación 
de la resolución que aprueba 
el Programa de Cumplimiento.  

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 

En el reporte final único se 
acompañará:  

- Informe técnico de la 
mantención efectuada al 
sistema de Riles del 
establecimiento, el cual 
deberá contener a lo menos: 
fotografías fechadas y 

[Justifique costo] 
 



 

 

georreferenciadas del antes, 
durante y después de la 
ejecución de la acción y una 
descripción detallada de las 
acciones realizadas, sus 
observaciones y 
conclusiones. 

- Boletas y/o facturas que den 
cuenta de costos asociados a 
la compra de materialidad y 
prestaciones de servicios (si 
correspondiesen y son 
debidamente justificadas).  

Aumentar la frecuencia de monitoreo de caudal durante el 
período de ejecución del Programa de Cumplimiento. 

Permanente [Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 

En el reporte final único, se 
acompañará: 

- Copia de los comprobantes de 
reporte que genera el RETC.  

[Justifique costo y parámetros a monitorear] 
 

Instalación de dispositivo de monitoreo continuo de caudal. 
 
[Esta acción se deberá ejecutar sólo si en la Formulación 
de Cargos se consideró una recurrencia o persistencia alta 
en la superación. Lo anterior en conformidad con el Capítulo 
“Análisis de Efectos Negativos” de la presente Guía.  
En caso de que no proceda la ejecución de la presente 
acción, usted no debe incorporarla en el SPDC] 

La propuesta de conexión 
debe ingresarse en 10 días 
hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba del 
Programa de Cumplimiento 

 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 

En el reporte final único, se 
acompañará:  

- Boletas y/o facturas de 
prestación de servicios.  

- Boletas y/o facturas de 
compra de equipos o 
materialidad.  

- Propuesta de Ingreso 
timbrada por esta 
Superintendencia (cuyo plazo 
es de 10 días hábiles 
contados desde la fecha de 
notificación de la resolución 
que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

[Indicar parámetros de medición y marca de 
instrumento] 

Reporte con frecuencia cada 5 minutos a través de 
conexión en línea vía API REST de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, de monitoreos efectuados en misma 
frecuencia. Excepcionalmente, y sólo en caso de problemas 
de conexión que sean técnicamente justificados, dicho 
reporte en línea se podrá realizar cada 1 hora, pero 
adjuntado todos los monitoreos efectuados en dicho lapso. 
 
[Esta acción se deberá ejecutar sólo si en la Formulación 
de Cargos se consideró una recurrencia o persistencia alta 
en la superación. Lo anterior en conformidad con el Capítulo 
“Análisis  

El inicio de reporte debe ser en 
20 días hábiles después de la 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento y durante toda 
la vigencia de este.  

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 

En el reporte final único, se 
acompañará:  

- Imagen  fechada que 
acredite la conexión en línea 
vía API REST de la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente. 
- Imagen fechada ilustrativa 
del envío de reporte a la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

[Justifique costo] 
 

(i)Impedimentos: se considerarán como 
tales, los problemas exclusivamente 
técnicos que pudieren afectar el 
funcionamiento del equipo de monitoreo, y 
que  

 
 

































 

 
 
 
 
 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 
 

 
El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al 

margen de la inscripción de la sociedad “PESQUERA Y CONSERVERA TAMAI 
LIMITADA”, inscrita a fojas 132 vta. N° 64, del Registro de Comercio a mi cargo, 
del año 1.980, no hay constancia que los socios hayan puesto término al 12 de 
Diciembre del año 2.022.- 
COQUIMBO, 12 de Diciembre del año 2022.- Otorgado a las 09,00 horas.- 

 
Cdp.- 
Carátula: 629587 
Boleta  :  134767 
 
 
 
 
 

                 CECIRA FIGARI ROJAS 
CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES COQUIMBO 
                  Alcalde 430, Coquimbo 
            

Cert Nº 6295871212221 
Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- 
Ley 19.799  - Verifique Validez en 
www.conservadorcoquimbo.cl, donde estará disponible 
60 días contados de la fecha de emisión. 

Firmado digitalmente por:
CRISTIAN ADOLFO HINOJOSA
FUENTES
Fecha y hora: 12.12.2022 11:39:43

http://www.conservadorcoquimbo.cl/


COPIA DE INSCRIPCION 
CERTIFICO: Que la inscripción adjunta de fojas 132 vta. Nº 64 del Registro de 

Comercio a mi cargo del año 1.980, es copia conforme con su original.-  
COQUIMBO, 09 de Diciembre del año 2.022.- Otorgado a las 12,12 horas.- 
 
 
 

 
 

 
 

CERTIFICADO VIGENCIA 
CERTIFICO: Que la inscripción de la Sociedad a que se refiere la copia adjunta, 
hoy denominada “PESQUERA Y CONSERVERA TAMAI LIMITADA”, se 
encuentra actualmente Vigente por no existir en su margen social anotación de 
cancelación o aviso de termino que le afecte.- COQUIMBO, 09 de Diciembre del 
año 2.022.- Otorgado a las 12,12 horas.-  
C. 629586 
B. 134766 
 
 
 
 
 

      
 

 
  

 
 
 

Cert Nº 6295860912221 
Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- 
Ley 19.799  - Verifique Validez en 
www.conservadorcoquimbo.cl, donde estará disponible 
60 días contados de la fecha de emisión. 

http://www.conservadorcoquimbo.cl/






Firmado digitalmente por: CECIRA
CLEMENTINA FIGARI ROJAS
Fecha y hora: 09.12.2022 12:44:35

















 
 
 
 
 
 

CERTIFICADO DE ADMINISTRACIÓN 
 

 
El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que la 

Administración y Uso de la Razón Social de la sociedad “PESQUERA Y 
CONSERVERA TAMAI LIMITADA”, inscrita a fojas 132 vta. N° 64, en el 
Registro de Comercio a mi cargo, correspondiente al año 1.980, le corresponde a 
don LUIS GAJARDO LEAL y doña ELIANA DEL CARMEN BÓRQUEZ 
GONZÁLEZ.- 
COQUIMBO, 12 de Diciembre del año 2022.- Otorgado a las 09,00 horas.- 

 
Cdp.- 
Carátula:  629587 
Boleta  :   134767 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

                 CECIRA FIGARI ROJAS 
CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES COQUIMBO 
                  Alcalde 430, Coquimbo 
            

Cert Nº  6295871212222 
Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- 
Ley 19.799  - Verifique Validez en 
www.conservadorcoquimbo.cl, donde estará disponible 
60 días contados de la fecha de emisión. 

Firmado digitalmente por:
CRISTIAN ADOLFO HINOJOSA
FUENTES
Fecha y hora: 12.12.2022 11:39:42

http://www.conservadorcoquimbo.cl/






Notario Público y Conservador de Minas Titular de Villarrica Francisco

Javier Muñoz Flores

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

PODER NOTARIAL PESQUERA Y CONSERVERA TAMAI LTDA  otorgado el

07 de Diciembre de 2022  reproducido en las siguientes páginas.

Notario Público y Conservador de Minas Titular de Villarrica Francisco Javier

Muñoz Flores.-

Pedro Montt 305.-

Villarrica, 07 de Diciembre de 2022.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456871461.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F4684-123456871461.- 

www.fojas.cl
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